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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2026, de la Secretaría Autonómica de Educación, por la que se designan las directoras y

directores integrantes de la Mesa de Directoras y Directores de Centros Educativos de la Comunitat Valenciana.

 

La Orden 4/2014, de 17 de enero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, establece el marco para la

configuración de la Mesa de Directoras y Directores de los Centros Educativos de la Comunitat Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en dicha orden, la Mesa de Directoras y Directores se configura como un órgano

de participación, consulta y asesoramiento en materia educativa.

De acuerdo con los criterios de representatividad territorial, de etapas educativas y tipología de centros establecidos

en la citada normativa, se ha procedido a la selección de las directoras y los directores que formarán parte de la Mesa.

Vistas las propuestas elevadas por la comisión de baremación prevista en el ordeno noveno de la Orden 4/2014, de

17 de enero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, y comprobado que las personas propuestas reúnen los

requisitos exigidos.

De conformidad con el Decreto 68/2026, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico

y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, las competencias en materia de participación social en

la comunidad educativa y coordinación de órganos consultivos se encuentran actualmente atribuidas a la Secretaría

Autonómica de Educación,

RESUELVO

Primero. Designación

Designar como integrantes de la Mesa de Directoras y Directores de Centros Educativos de la Comunitat

Valenciana, seleccionados en aplicación de los criterios de baremación establecidos y aplicados por la comisión de

baremación, a las siguientes personas:

– Hilda Mompó Albert, directora del centro 46024059 CRA Serra del Benicadell.

– Elies Segarra Leganés, director del centro 12000625 CEIP Francesc Roca i Alcaide.

– Lourdes Palomares Sellers, directora del centro 03006487 CEIP Azorín.

– M.ª del Pilar Ballester Torregrosa, directora del centro 03006165 CEIP Virgen de Belén.

– María Amparo Cortell Escrivà, directora del centro 03006244 IES Antoni Llidó.

– Eduardo Manuel Espín Guillén, director del centro 03007224 Centro Privado Nuestra Señora del Carmen.

– Laia Sancho Pons, directora del centro 12002506 CEIP Verge Font de la Salut.

– Modesto Joaquín Beltrán Salvador, director del centro 12002671 IES Botànic Cavanilles.

– Manuel Tomás Gozalbo, director del centro 12002932 Centre Privat Virgen del Carmen.

– Inmaculada Concepció Muñoz Mollevi, directora del centro 46017419 CEIP Benipeixcar.

– Concepción Penas Madurga, directora del centro 46016798 CEIP Antonio Machado.

– María Jose Navarro Oliver, directora del centro 46002787 IES 9 d'Octubre.

– Rosa Llorca Agulló, directora del centro 46022221 IES L'Eliana.

– Jaime Castillo Sainz, director del centro 46004140 Centre Privat Abad Sola.

– Mónica Gavilá Pérez, directora del centro 46004139 Centre Privat Nuestra Señora del Carmen.

Segundo. Duración del mandato

El periodo de designación será de cuatro años. En todo caso, de acuerdo con lo previsto en la Orden 4/2014, de 17

de enero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, su mandato finalizará en cuanto dejen de ocupar la

responsabilidad de dirección del centro educativo por cualquiera de los supuestos previstos en la normativa vigente de

aplicación. En este supuesto, asumirá la representación en la mesa de directoras y directores quien asuma la función

directiva del centro de que se trate, hasta que se realice nueva selección de integrantes de la Mesa de directoras y directores

por parte de la Administración educativa.
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Tercero. Programas y proyectos a los que hace referencia la Orden 4/2014, de 17 de enero, de la Conselleria de

Educación, Cultura y Deporte

Publicar los programas y proyectos que se indican en los apartados del punto 3 del ordeno octavo de la Orden

4/2014, de 17 de enero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, como anexo único de esta resolución.

Cuarto. Centros seleccionados

Los listados de todos los centros de la Comunitat Valenciana cuyos directoras o directores son susceptibles de

formar parte de la Mesa de directoras y directores, ordenados utilizando los criterios establecidos en la Orden 4/2014, de 17

de enero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, se encuentran disponibles en el expediente generado por la

Comisión de baremación prevista en el ordeno noveno de la Orden 4/2014, de 17 de enero, de la Conselleria de Educación,

Cultura y Deporte.

Quinto. Funciones

Las personas designadas desempeñarán las funciones establecidas en la normativa reguladora de la Mesa de

Directoras y Directores.

Sexto. Efectos

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la

Generalitat Valenciana.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse un recurso de alzada ante

la persona titular de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

València, 6 de julio de 2026

Daniel McEvoy Bravo

Secretario autonómico de Educación
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